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Ci.t1da~de Méxicq~,--:~~µerdo . ·del'" Presidente de la 

· ( sC:p?ema Coüte~'t,1 . .... ~~~~icia de la Nación, 
,,- '-.__..,. ; ~/. ~"':-.:..-= 't J ........ ' . 

Jcorre~pbn'Cii 'érite~al •¡, ' intic1nco de octubre de dos mil 
·-/J::~ - \PI , 'l¡y¡ ' , 

• • ' ~ .. ::1 . ~' 1 ' .. d1ec1ocho. ,~.i -~. • . ,Jii ;...J1., 

. . -·~:f/~r , · )¡,r· . .... 
. 'lH( .1 ·¡,_: • 
;·•,.' " p t., ¡• . 

. . · 1f'J!~ . ~.~ ~ !• 

VISTOS.; para emiti'~res.ólución en el procedimiento de 

respan~~6ilia~d~a~1\]l i:~trativa, número 4/2017; y,• 
·-, 1\. ~ /. ::._ \j h1',,\\ . \ . . . 

- - -->-~ · \,, . - "*t . \ \\hi t • 

B e;s UJ.~ TA N"D O: 
~ . . ·r.' ' ... ~.1 

- - -- t: - :Y ' : ... 
- ·~ 

.. PRIMERO.-DenundJa e imcio_de· procedimiento. Por 
,,. --..... l i \ -- .,,. 

act1_erdo de- diez~d~\feqrero de dos !]]il diecisiete, el 
- """ •fi, ~ • 'o 

ContralQL.de la Su~~l~,a-:Por:ie ~dé Justicia de la Nación 

tuvo por recibido i 1" ·o)icio identificado con registro 
-· 'r~i. 

alfanumérico DGP6-01-2017-0214 de veinticinco de 

enero de ese misr¡no año, signado por el Director 
. ~ , 

~ l ~~~er11 d~ Pr~·su~be~to y_ ~ónta:~blli~a~ diri~id? ·~ ~· ~~~ l! 
... = Directora~ Gé .. neral de Responsabilidades 

AdrninistrativaJs y__- d_~ (jegistro-P.
1
atrimon. ial, media. nte el ·.,.

1 
Ü,t- f\j' c1 if)R)!_l\fl/\ ( ' ' ... t - \l _¡ l _1 , _ l 1 V 1 1 , '- _ ~ 1 t t L 7J _ _,1 1 --.... -\ j L ¡, 1 /-\ "-- , 

cual informó la existencia de hechos que pudieran 
;(> 

constituir alguna infracción administrativa sobre el 

incumplimiento en~ la comprobación de viáticos, por 

parte de ., respecto de la 

comisión DAC-657-2016. En ese mismo auto, el 

Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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ordenó el inicio del procedimiento de 

responsabilidad administrativa al citado servidor 

público, al considerar que existen elementos 

suficientes para tener por acrepitada, de manera 

probable, la causa de responsabilidad prevista en el 

artículo 131, fracción XI, de la Leiy Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, por incumplimiento de la 

obligación establecida en el artíc1ulb 8, fracción 11, de la 

Ley Federal de Responsabilidade~ Administrativas de 

los Servidores Públicos. (fojas 1 a hs) 

Además, en el proveído señalado en el párrafo 

anterior, se requirió al servido público involucrado 

para que en un término de cinco días hábiles formulara 

su informe por escrito, sobre toclo1 y cada uno de los 

hechos que se le imputaban. 

Dicho acuerdo le fue notificad0 personalmente a 

1 , el veihtidós de marzo de 

dos mil diecisiete. (foja 59) 

1 

SEGUNDO. Informe sobre los r echos, pruebas y 

defensas. Por acuerdo de veintiocho de febrero de 

dos mil dieciocho, se hizo efectiJo el apercibimiento 

decretado en el auto de inicio del procedimiento y se 

declaró precluido el derecho de 

1 para rendir informe de dlefensas y presentar 

pruebas, de conformidad con lo cliJpuesto en el artículo 

288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria. (foja 65) 
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Como consecue~cia dei .o anterior, también se le hizo 
IJ.J '.ji 

efectivo el aperci©,imient~ decretado el diez de febrero 
~J -..p 
f-i._ Z#.' 

de dos mil dieci~l,ete, p~r lo que al no haber señalado 

domicilio en la CiJBad di México, se ordenó que todas 

las notificaciones,¡ \ncluJ o las que deban hacerse en 
--:-'·. .ñ,~ 

forma_personal, s1feª"Mpen por rotulón. Finalmente, se 

hizo constar que Íf t~signó autorizados. (fojas 65 y 
~~ ·· ,, 

66) íi:_~; 
51f 

~~· 
·\~$; Ji· ~Y· 

TERCERO. s~~~fref, de instrucción. Concluida la 

tramitación ·~"~el ~ocedimiento administrativo de 

responsabilidad en ¡ us etapas legales y tomando en 
if ~ 

consideración que. rip se encontraba diligencia alguna 

pendiente de practicfar, el siete de septiembre de dos 
1 

mil dieciocho,~ el C~htralor de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nació1 declaró cerrada la instrucción, en 

términos del artículo~39 del Acuerdo General Plenario 

9/2005, por lo que {ordenó la emisión del dictamen 
.1~ 

respectivo. (foja 77) :· 
;¡. 
"\· 
.'!: 
l): ... 

CUARTO. Dictamefl de la Contraloría. El once de 
¡ 

septiembre de dos ~mil dieciocho, el Contralor de la 
1 « 

Suprema Corte d~ Justicia de la Nación emitió 

dictamen, que culminó con los puntos resolutivos 
r 

siguientes: 

"PRIMERO. Se estima que 
1 es responsable de las faltas administrativas 

(sic) por las que se inició este procedimiento, de 
acuerdo con lo señalado en los considerandos cuarto 
y quinto del presente dictamen. 

3 
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SEGUNDO. Se propone sancionar a 
l con , 

acorde con lo expuesto en el último considerando de 
este dictamen." 

· El dictamen de contraloría se sustenta, esencialmente, 

en que el servidor público sujeto a investigación, 

, en el encargo que 

ostentaba como adscrito al 

de la Suprema Co11e de Justicia de la 

Nación, incumplió con las normas relacionadas con el 

manejo de recursos económicos públicos, al presentar 

en forma extemporánea la relación de gastos 

devengados y no devolver los remanentes que le 

fueron otorgados, dentro del plazo de quince días 

hábiles siguientes a la fecha en ~ue fue realizada la 

comisión identificada con el rJgistro alfanumérico 

DAC-657-2016. 

Desde esa consideración, una ¡vez analizados los 

elementos relativos a la indi, idualización de la 

sanción, en el dictamen se p(opone imponer al 

presunto infractor la sanción consistente en 

. (foja 86) 

1 

QUINTO. Trámite del dictamenr. El dictamen referido, 

integrado al expediente del 1 procedimiento de 

responsabilidad administrativa identificado con el 

número 4/2017 que ahora se resuelve, se remitió 

mediante oficio CSCJN/DGRARP/SGRA/1826/2018, 

dirigido al Ministro Presidente de~ la Suprema Corte de 

4 .1 
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Justicia de la Nació~, a trjlvés de la Secretaría Jurídica 
J l ,, 

de la Presidencia ~'de e$te Alto Tribunal, para que 
¡... ~~-

conociera y resol\(iera ~n definitiva el asunto, en 
, . ~ ·; ~ 

terminas de los a~Jculo~ 133, fracción 11, de la Ley 
,.. .¡.E 

Orgánica del Poder~:Judidlal de la Federación, 23, 26, r. ·~': 

segundo párrafo y ~ 39, ,~Último párrafo, del Acuerdo 
1'~ ~t 

General Plenario 9/Z005/ 
l ;· 

J¡ ~ d.! 
~ ,{ 

CO~· ~IDERANDO 
\1. ;Jl-
t ~-· 
-&1il 
f' 

PRIMERO. Com~tencia. El Presidente de la 

Suprema Corte 91'~Jfusticia de la Nación es competente 

para conoc.e.r/~ r&olver en definitiva el presente 
}j' 

asunto, de conforr\t.lidad con lo dispuesto en los 

artículos 14, fracciof es VII y XXlll,1 y 133, fracción 11,2 

f. 

de la Ley Orgárilca del Poder Judicial de la 
fl 

Federación, en re~ción con lo dispuesto en los 

artículos 23,3 25, s~gundo párrafo,4 y 405 del Acuerdo 
1. 
ti. 
~ 
~ 

1 Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:[ ... ] 
VII. Recibir, tramitar y, en su caso resolver, las quejas administrativas que se presenten 
con motivo de las faltas que o8urran en el despacho de los negocios de la competencia 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, de alguna de las Salas o de los órganos 
administrativos de la Suprema €orte de Justicia, en términos del Título Octavo de esta ley; 
[ ... ] 1 
XXIII. Las demás que le con~n las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2 Artículo 133. Serán competentes para conocer de las responsabilidades de los 
servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, así como para aplicar las 
sanciones a que se refiere el ~'rtículo 135 de esta ley: 
[ ... ] t 
11. El presidente de la Suprema Corte de Justicia, tratándose de servidores públicos de 
este órgano, en los casos no comprendidos en la fracción anterior; [ ... ] 
3 Artículo 23. Son competentes para investigar y conocer de los procedimientos 
relacionados con las responsabilidades administrativas de los servidores públicos 
regulados por este Acuerdo, "el Pleno, el Presidente y la Contraloría. 
4 Artículo 25. [ ... ] El propio Presidente emitirá la resolución que ponga fin a los 
procedimientos diversos a los señalados en el citado artículo 24. 
5 Artículo 40. En las resoluciones que dicten el Pleno o el Presidente con las que se 
ponga fin a los procedimientos de responsabilidades administrativas deberá analizarse la 
existencia de la conducta infractora y, en su caso, la responsabilidad en su comisión, 
tomando en cuenta las circunstancias en que se dieron los hechos. De igual manera se 
verificará que la substanciación del procedimiento se haya realizado conforme a las reglas 
que prevé este Acuerdo General y, en su caso, se ordenará que se subsane la omisión o 
deficiencia detectada. 
Las resoluciones que dicte el Pleno en los expedientes de responsabilidad administrativa 
no admitirán recurso alguno. En contra de las resoluciones que emita el Presidente 

5 
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Plenario 9/2005, de veintiocho de marzo de dos mil 

cinco; en tanto que al momento de los hechos 

imputados se trataba de un servidor público de este 

Alto Tribunal al que se le atribuye una conducta 

infractora que no está expresamente catalogada como 

grave, ni se considera como tal en el caso concreto. 

En términos del artículo 4 del Acuerdo General 

Plenario 9/2005, 6 la substanciación del procedimiento 

administrativo se seguirá conforme a lo ordenado en la 

Ley Orgánica del Poder Judicial be la Federación, el 
, 1 

cual lo contempla en su articulo 134, y en lo que no se 

oponga a lo dispuesto por dicha ~ey será aplicable la 

Ley Federal de Responsabilidad+ Administrativas de 

los Servidores Públicos, en atención a que el presente 

asunto versa sobre un procedimil nto iniciado en dos 

mil diecisiete7 , esto es, previo a la publicación y 

posterior entrada en vigor de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas.ª 

SEGUNDO. Análisis de la cclnducta atribuida al 
1 

servidor público. Del auto que dio inicio al presente 

procedimiento de responsabilictab· administrativa se 

advierte que la falta que se le atribuye al servidor 

procederá el recurso de inconformidad, en los términos Jeñalados en el presente Acuerdo 
General. 1 

6 De veintiocho de marzo de dos mil cinco, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
relativo a los Procedimientos de Responsabilid~des Administrativas de los 
Servidores Públicos de este Alto Tribunal, con las modificaciones y adiciones 
realizadas mediante instrumento normativo de veintiu~o de abril de dos mil catorce. 
7 El hecho imputado se actualizó en el mes. de junio de dos mil dieciséis 
(fenecimiento del plazo establecido para la comproba9ión de viáticos). 
8 La Ley General de Responsabilidades Administra~ivas fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el dieciocho de julio de deis mil dieciséis y entró en vigor el 
diecinueve de julio de dos mil diecisiete; sin embargo, el cuarto párrafo del artículo 
Tercero Transitorio, prevé que los procedimientCJs ~niciados antes de su vigencia 
deben concluirse conforme a las disposiciones aplicables a la fecha de su inicio. 

6 
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{ i;;. 
·J y. 

público involucrad~ es la prevista en el artículo 131, 
~t: ~ 

fracción XI, de la Li y Org~nica del Poder Judicial de la 
,!, :.t 

Federación, por ~:ncum~imiento de la obligación 

impuesta en el artí~lo 8, f acción 11, de la Ley Federal 

de Responsabilid~des .l Administrativas de los 

Servidores Públicos~ en reijación con los artículos 130, 
41.. -rÍ. 

132 y Cuarto Tra1sitor:f del Acuerdo General de 

Administración 1/201~, a~~ como con el artículo Décimo 
.;~ l 

Sexto del Acuerd~ ~General de Administración 
¡· ¡~· 
~ ~ .. 

Xll/2003. ~f! 
·~ ,1.:~1 

.-r._r ~ 

,./1:.f.'" 1 
Concretamertté, a se le 

.,g 
\\ 

atribuye haber incu1 plido con una norma relativa al 

manejo de recursos~ económicos públicos, al haber 
f,' 

presentado la r comprobación de 
1, 

gastos 

extemporáneamente'Í. y haber omitido devolver el 

remanente de los ~iáticos, es decir, se abstuvo de 

" reintegrar los recuf sos económicos que no fueron 
+ comprobados, per~ sí le fueron entregados para 

desempeñar la co~isión identificada con el registro 

DAC-657-2016, d~ntro del plazo de quince días 

hábiles siguientes ~ la fecha en que fueron realizadas. 

l. Calidad de servidor público. 

Al momento de los hechos imputados materia del 

presente procedimiento, . 
tenía el cargo de adscrito al 

de la Suprema Corte de Justicia de la 

7 
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Nación, desde el primero de agosto de dos mil diez, de 

conformidad con el último 

otorgado dentro de este 

encuentra señalado 

nombramiento que le fue 

Alto Tribunal y que se 

em el oficio 

DGRHIA/SGADP/DRU362/2018 suscrito por la 

Directora General de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa, que obra a foja 71 del presente 

expediente. Asimismo, corrobora esa circunstancia, 

tanto el oficio de comisión nú, ero CDAACUADM-

3560-2016, visible a foja 3, signado por 

, como la solicitud de viáticos de 

dieciocho de mayo de dos mil djeciséis, firmada por el 

propio comisionado - . (foja 7) 

Por lo que, al momento de lol hechos imputados 

referentes a la extemporaneidad para depositar o 

reintegrar el remanente de los recursos relativos a la 

comisión correspondiente a los días veintitrés a 
1 

veintisiete de mayo de dos mil dieciséis; y cuyo 

término venció el diecisiete de jJnio de ese mismo 

año, bra servidor público 

en activo de este Alto Tribunal. (foja 2) 

11. Marco Normativo. 

Para determinar si el presunto infliactor se ubica en la 

causa de responsabilidad que se le imputa, es 

necesario tomar en consideración el contenido del 

8 
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i\i' ~/ 
marco normativo Í,!31evat te, que se desprende de los 

~~ '.,;i 

siguientes artículo~ ~·· 
~. ¡i¡. 
1' ·"1 
~- !~ V.O: ;.,, 

~\ ;;. 
Ley Orgánica·de'.l'. Poder Judicial de la Federación 

~~ ·~~ 
·it •W 
~~ "'1¡' 

''Artículo 131. Ser~p ca'jiísas de responsabilidad para 
los servidores pJ/fJlicos~ del Poder Judicial de la 

.) ... 1 
t Federación: t ,;~ 

( ... ) ~ ." 
XI. Las previstas en¡ e1_:f Í1ículo 8 de Ja Ley Federal de 
R~SP_Onsabil~dades m<J..f1inistrativas de los s_ervidores 
Publtcos, siempre f/JJe no fueren contranas a la 
naturaleza de la funcr'n jurisdiccional; 
( ... )". i11 

.lf·~ r,;,~ 

Ley Federal ge"~~~)onsabilidades Administrativas 
-""'iie los ~ervidores Públicos 

~ 
''Artículo B. Todo sl f idor público tendrá las siguientes 
obligaciones: ~.-1.i. 
( ) ~ .... ;~ 

11. Formular y ejeq;utar los planes, programas y 
presupuestos correJpondientes a su competencia, y 
cumplir las leyes y ia normatividad que determinen el 
manejo de recursoJt~conómicos públicos; (. .. )': 

Acuerdo Genet l de Administración 1/2012 
~-
~-·· 

''Artículo 130. íLos viáticos deberán ser 
comprobados ante ya Tesorería mediante documentos 
expedidos por terC,eros que reúnan los requisitos 
fiscales, y en los pl~zos correspondientes, conforme 
se establezca en l~s lineamientos. ( ... )". 

~ 

''Artículo 132. El ~bnto de viáticos no comprobados 
en términos del art{culo 130 de este Acuerdo General, 

" deberá ser reintegrado a la Suprema Corte mediante 
su depósito en r;os plazos establecidos para tal 
efecto y, en caso ~Cle incumplimiento, por descuento vía 
nómina al servidor público responsable de su 
comprobación, i~formando a la Contraloría de la 
Suprema Corte. : 
(. .. ) 

Transitorios( ... ) 
CUARTO. Los lineamientos que se deriven del 
presente acuerdo, serán elaborados por las áreas 
competentes dentro de los 90 días siguientes a la fecha 

9 
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de entrada en vigor del presente acuerdo y sometidos a 
la aprobación del Comité de Gobierno por conducto de 
la Oficialía Mayor. 

En tanto estos lineamientos son emitidos, seguirán 
rigiéndose, en lo que no se oponga al presente 
Acuerdo, la normatividad viqentt!_. 
r ... r 

1 Acuerdo General de Adminiistración Xll/2003 

"DÉCIMO SEXTO. Al término de su comisión, las 
personas comisionadas (. .. ) deberán rendir un 
'Informe de Viáticos' en el formato que indique la 
Oficina de Viáticos(. .. ). 

La comprobación de gastos · deberá realizarse a más 
tardar a los quince días hábiles siguientes a la 
realización de la comisión encomendada". 

De lo dispuesto en los artículos transcritos se 

desprende que una de las obligaciones a cargo de los 

servidores públicos del Poder Judicial de la 

Federación, consiste en el cumplimiento de la 

normatividad referente al manejo de los recursos 

públicos que se pongan a su disposición, 

específicamente, aquellas relativas a la comprobación 

de los viáticos que les son otorgados para realizar 

determinadas tareas que les l ºn encomendadas, 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la 

conclusión de la comisión. Por eillo, si a los servidores 

públicos se les entregan deterrni~adas cantidades de 

dinero para cubrir los gastos relaJionados con alguna 

comisión, entonces tienen la oblidación de comprobar 

1 . hº . 1 d as erogaciones que 1c1eron Y¡' en su caso, _g 

reintegrar los montos de los viáticos que no fueron 

comprobados. 

10 
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Asimismo, es import~nte ~~ñalar que, en cuanto a la 

normativa aplicable al~aso,!l.os artículos 130 y 132 del 
~L L 

Acuerdo General de. ~flmini~tración 112012, establecen 
,~ (' 

que la obligación de cq~pro~ación de viáticos y de su 
''·)i ·>'. 

reintegro se debe realil ar dei;~tro de los plazos que se 
f~ i: 

establezcan en los lirn!amie,mtos que en su momento ,_ , Jf 
. ~ 'tf> 

se emitan sobre el p~_rtic~far; sin embargo, dichos 

lineamientos no habían 75idofemitidos en la data en que 

se actualizó la infracciÓ~ . / or lo que, de acuerdo con 

las fechas en que se ·~·Jf rificó la omisión que se le 

reprocha al servido~ ,. público involucrado, debe 
-~· " . 

aplicarse la _J!prril~ti~}dad que se encontraba 

vigente, conforme a lo t puesto en el artículo Cuarto 

Transitorio del citad© Acuerdo General de 

Administración 112012, el to es, hasta en tanto no se . ..,, 
emitieran los citados line~mientos.9 En este sentido, la 

1t 
norma aplicable es ~lel Acuerdo General de 

Administración Xll/2003f~cuyo artículo Décimo Sexto 
rl:~ 

señala que la comprotifación de los viáticos debe 
1 

efectuarse a más tard}lr a los quince días hábiles 
f, 

siguientes a la r~alización de la comisión 

encomendada al servid;~r público . . 
111. Análisis de la conducta. 

~ 

I 

Atendiendo a lo expuesto en el apartado anterior, el 

servidor público involucrado tenía la obligación de 

9 Los lineamientos fueron expedidos hasta el 14 de junio de 2018, sin embargo, no 
son aplicables, porque no existían ni estaban vigentes en la época en que 
acontecieron los hechos materia del presente procedimiento que data del año 2016; 
dichos lineamientos entraron en vigor el 15 de junio siguiente y se encuentran 
contemplados en el AGA 1/2018: LINEAMIENTOS RELATIVOS A LA 
TRANSPORTACIÓN, HOSPEDAJE Y VIÁTICOS PARA COMISIONADOS Y 
GASTOS DE VIAJE PARA DISERTANTES DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN. 
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comprobar los viáticos que s13 le otorgaron en el 

término establecido y, en su caso, de reintegrar los 

montos no comprobados de esos viáticos dentro del 

plazo de quince días hábiles ant13s mencionado. 

Trasladando esa premisa al c:aso, se obtiene que 

, en la fecha que sucedieron 

los hechos, tenía nombramiento de 

adscrito al 

1 , con efectos a partir 

del primero de agosto de dos mil ldiez (foja 71 ), y que 

dicho servidor público no sujetó su actuación a las 

exigencias previstas en las disposiciones de esta 

Suprema Corte, al abstenerse do realizar la devolución 

del remanente de los viáticos no comprobados 

mediante depósito bancario, en lugar de obligar a que 

los órganos administrativos internos de este Alto 

Tribunal hicieran el descuento vía nómina del 

remanente de los recursos económicos públicos que le 

fueron otorgados para el cumplimiento de la comisión. 

IV. Relación de Constancias. 

En el expediente identificado c:on el registro P. R.A. 

4/2017 correspondiente al procedimiento de 

responsabilidad administrativa ouya resolución se 

emite, obran las constancias que se relacionan a 

continuación: 

12 
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·;r ~~~ 

tJ;~ 

• ~!''' 
'•.• .• ~.· ·-i::·i '.!!. 
tu· !;,,,_ 

1. Denuncia. O.ficio 1~on registro DGPC-01-2017-
'-· ~:> 

0214 de veinticincb de remero de dos mil diecisiete, ,,., ""' 
};< 'i 

emitido por el Di~ctor ~General de Presupuesto y 

Contabilidad, dirig
1

l~o ~~ la Directora General de 
~ . 1~.f 

Responsabilidades ~ Adm}.ristrativas y de Registro 

Patrimonial, mediarife el eual denuncia irregularidades 
- r. ~·~ 1i.. ""!h 

por parte de y al respecto 
~ f~ 

remite diversa do~um~Í1ltación relacionada con el 
~ l'.f 

monto de los viátic~~ 9'J, comprobados que tampoco 

fueron reintegrados, ~¡elación c~n la comisión DAC-

657-2016, del referil~' servidor público realizada del 

veintitrés al veintisi~~ de mayo de dos mil dieciséis. 

(f 01· as 1 a 43). ..,."'\1.;·J' ~ 
'~....... ~~ 

~~ 
;,~ 
:rt· 

De esa documentacio'n se desprende lo siguiente: 
f/111, 
)'<" 
'tt·.~ 

,} 
w· 

• Descuento víé\~nómina. Relación de comisión 

enviada a descuento.ÍPor nómina durante el ejercicio 
~~ 

fiscal 2016, en el ~ue se observa que a 

t:se le descontó la cantidad de 
~ 

$6,000.00 (seis mil p esos 00/100 moneda nacional), 

respecto de la comislón DAC-657-2016. (foja 2) 
í 
·if 
¡ 

• Oficio de i comisión. Copia del oficio 
I· 

"' 
CDAACU ADM-3569-2016 de diecinueve de mayo de 

dos mil dieciséis, emitido por 

dirigido a la Directora General de la Tesorería, 

mediante el cual informa que 

llevaría a cabo la comisión DAC-657-2015 en 

13 

ob 



P.R.A. 4/2017 

el Centro Archivístico Judicial en la Noria, en Lerma, 

Estado de México, del veintitrés al veintisiete de ese 

mismo mes y año. (foja 3) 

• 1 Transferencia bancaria. Copia certificada de la 

lista de traspasos de nómina correspondiente al veinte 

de mayo de dos mil dieciséis, ,en el que se observa 

que a le fue depositada la 

cantidad de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 moneda 

nacional). (foja 4) 

• 1 Solicitud de descuento. Copia del oficio DGPC-

07-2016-2475 de catorce de julio de dos mil dieciséis, 

emitido por el Director General de Presupuesto y 

Contabilidad dirigido a la Directora General de 

Recursos Humanos e Innovación Administrativa, 

mediante el cual solicita que a los servidores públicos 

que relaciona en documento anexo, les sea 

descontado vía nómina el importe de la comisión que 

no fue comprobada en el plazo señalado en el artículo 

132 y Cuarto Transitorio del Acuerdo General de 

Administración 1/2012. (foja 5). 

• 1 Comisiones vencidas. Relación de los viáticos 

vencidos enviados a descuento p¿r nómina, de la que 

se advierte que a se le 

encomendó la comisión identificada con el registro 

DAC-657-2016, respecto de la cual, se indica que 

14 
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'• . 
~~ ' ~. ~~. 
"' ll. h, ,.· 

omitió comprobartla cantidad total de $6,000.00 (seis 
-.. ':'l 

mil pesos 00/100 ~one~a nacional). (foja 6) 

-"f ~*-.' . \. ~ 

.. . , I~ 
'.li:'· .¡, 

• Solicitud _ déltviáti~os para comisión. Solicitud 
u~ ·tl 

de viáticos de JliecinMeve de mayo de dos mil 
1 ·2 

dieciséis, para la c9]nisi{ n DAC-657-2016 a efectuarse 

del veintitrés al v~'.~tisiSte de ese mismo mes y año, 

por la cantidad de~$s.ioo.oo (seis mil pesos 00/1 oo 

moneda nacional),ffr.{1a que se comisionó a 

j_(foja 7) 

"*~! ~ -,,.: ';~( 
_.1P.' ·• ... 

• Relaciqn·ttte :gastos devengados. Relación de ........ --·>· i·~; 
gastos devengado~1 en la comisión DAC-657-2016 

entregada a la Di~~cción General de Presupuesto y ,,,.\" .... 
rr-

Contabilidad, el v~inticuatro de junio de dos mil 
'i' 

dieciséis, en la quej.$e aprecia un saldo neto a favor de 

la Suprema Cort.~ de Justicia de la Nación de 
f.1. 

$3,843.00 (tres mil ochocientos cuarenta y tres pesos 
~ 

00/100 Moneda [Nacional); sin embargo, a 
~ 
~ 

se le descontó el monto total del 
:· 

recurso público o}orgado para dicha comisión. (fojas B 

a 31) 

,. 

• Quincenas de retención vía nómina. Relación . 
de quincenas ~e retención vía nómina, respecto del 

oficio DGPC-01-2017-0214, efectuadas a 

, por la cantidad total de $6,000.00 

(seis mil pesos 00/100 moneda nacional), al que se 

adjuntan las impresiones de los reportes de 

15 
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incidencias de nómina del primero de agosto al treinta 

de noviembre de dos mil dieciséis.1 (fojas 33 a 42) 

1 

2. ~ Antigüedad. Oficio C>GRHIA/SGADP/DRU 

362/2018, emitido por la Directora General de 

Recursos Humanos e Innovación Administrativa, en el 

que informa a su homóloga dl Responsabilidades 

Administrativas y de Registro Patrimonial que 

1 , al dieciocho de junio de dos mil 

dieciséis, fecha en que se actualizó la infracción, 

contaba con una antigüedad de diecisiete años, cinco 

meses, tres días y, que dicho ser:vidor público causó 

baja el quince de abril de dos mil dieciocho, ya que 

formó parte del personal que s13 ~ransfirió al Consejo 

de la Judicatura Federal. (foja 71) 

3. Constancia sobre sanción previa. Constancia 

de dieciséis de agosto de dos mil (jieciocho, en la que 

la Subdirectora General de Responsabil idades 

Administrativas indica que no existe registro alguno de 

que hJya sido sancionado 

con motivo de algún procedimient~ de responsabilidad 

administrativa; no obstante, señalb que aunque a esa 

data no habían causado ejecutojia, sí existen cinco 

procedimientos instruidos en su contra relaciona(jos 

con el incumplimiento en la compr¿bación (je viáticos y 

resueltos con imposición de sancibn administrativa en 

contra del servidor público antes inbicado. 

16 
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} ~;,; 

;¡ 
,! r~ 
~. 
·r J~:. 
i t:í 
... ,,. ··.~. 
~,. ,:,;,~ 

:"( •t;\. .<; .,. 
,.~ i* 

Dicho procedim:t~ntds son los identificados con los 
1 ~ .~é 
lo"\ ,,,. 

números 24/201 ~f 2~~2016, 26/2016, 64/2016 y 6/2017 

del índice de la Contraloría. 
·~ ;1J1 
-~· ,~;1. "' ~> 
'f~ ~~ 
~ -~· 

Por cuanto hace ·1@. l~s pruebas relacionadas con los 
J>!. Vf: 

números 1 a 3, sej! l~\jreconoce valor probatorio pleno 

en términos de lo i~ : · isto en los artículos 93, fracción 
-~' 

11, 10 129, 11 19712 ·j,M· 20213 del Código Federal de 

Procedimientos qfi1es, de aplicación supletoria 

conforme a lo d.tf~uesto en los diversos 414 del 
é·~·'lA

;:t•)f.@ 

Acuerdo G:_~~¡~l' iee·nario 9/2005 y 4715 de la Ley 

Federal de Respodsabilidades Administrativas de los 
·~t 

Servidores Públicoi , por tratarse de documentos 
)'t} 

~ lj,,; 

1º Articulo 93.- La ley reconoce c¡ mo medios de prueba: 
( • • • ) \f. 

11.- Los documentos públicos; .f. 
( ... ) jl 
11 Artículo 129. Son documentoslpúblicos aquellos cuya formación está encomendada por 
la ley, dentro de los límites de sLI<1:ompetencia, a un funcionario público revestido de la fe 
pública, y los expedidos por funcl<>narios públicos, en el ejercicio de sus funciones. 
La calidad de públicos se demue""stra por la existencia regular, sobre los documentos, de 
los sellos, firmas u otros signos e'Xteriores que, en su caso, prevengan las leyes. 
12 Artículo197. El tribunal goza~de la más amplia libertad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas; para determi~~r el valor de las mismas, unas enfrente de las otras, y 
para fijar el resultado final de aiéha valuación contradictoria; a no ser que la ley fije las 
reglas para hacer esta valuación, observando, sin embargo, respecto de cada especie de 
prueba, lo dispuesto en este caP,ítulo. 
13 Artículo 202. Los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente 
afirmados por la autoridad d~ que aquéllos procedan; pero, si en ellos se contienen 
declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de particulares, los documentos 
sólo prueban plenamente que, ante la autoridad que los expidió, se hicieron tales 
declaraciones o manifestacidhes; pero no prueban la verdad de lo declarado o 
manifestado. ¡ 
Las declaraciones o manifestaciones de que se trata prueban plenamente contra quienes 
las hicieron o asistieron al acto en que fueron hechas, y se manifestaron conformes con 
ellas. Pierden su valor en el caso de que judicialmente se declare su simulación. También 
harán prueba plena las certi\lcaciones judiciales o notariales de las constancias de los 
libros parroquiales, relativos a las actas del estado civil de las personas, siempre que se 
refieran a época anterior al establecimiento del Registro Civil. Igual prueba harán cuando 
no existan los libros del registro, original y duplicado, y cuando, existiendo, estén rotas o 
borradas las hojas en que se encontraba el acta. En caso de estar contradicho su 
contenido por otras pruebas\ su valor queda a la libre apreciación del tribunal. 
14 Artículo 4. Para la substanciación y resolución de los procedimientos previstos en este 
Acuerdo serán aplicables la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y, en lo que 
no se oponga a lo dispuesto en esta última, la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. En su caso, será aplicable supletoriamente el 
Código Federal de Procedimientos Civiles y, en su defecto, deberá acudirse a los 
principios generales de derecho, en términos de lo previsto en el artículo 14, párrafo 
cuarto, de la Constitución General de la República, salvo por lo que se refiere a las causas 
de responsabilidad y sanciones aplicables. 
15 Artículo 47. En todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en los 
Títulos Segundo y Tercero de la Ley, así como en la apreciación de las pruebas, se 
observarán las disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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expedidos por servidores públicos en ejercicio de las 

facultades que las normas aplicables les confieren. 

V. Estudio y valoración de la c1:>nducta. 

De las documentales precisadas en el título que 

antecede, se acredita lo siguiente: 

De la solicitud de viáticos glosada a foja 7 del 

expediente, a nombre de 

en su calidad de comisionado a Lerma, Estado de 

México, del veintitrés al veintisiete de mayo de dos mil 

dieciséis, a través de la cual le fueron otorgados y 

depositados $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 moneda 

nacional). 

Por tanto, estaba obligado a presentar la 

comprobación y, en su caso, el depósito del 

remanente correspondiente a los viáticos no 

devengados, dentro de los quince días hábiles 

siguientes a que concluyó dicha bomisión; plazo que 
1 

transcurrió del treinta de mayo al diecisiete de junio 

dos mil dieciséis;16 sin embargo, el servidor público 

involucrado omitió cumplir con ambas obligaciones 

dentro de dicho plazo, lo que ori~inó que el Director 

General de Presupuesto y Contabilidad solicitara 

mediante el oficio DGPC-07-2016-2475 dirigido a su 

16 De dicho plazo se descontaron los días veintiocho y veintinueve de mayo, cuatro, 
cinco, once y doce de junio de dos mil dieciséis, por ~aber sido sábados y domingos, 
de conformidad con el artículo 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, así como el artículo Primero, incisos a) y b) del Acuerdo General 
Plenario 18/2013. 

18 
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f, ,,,, . 

homóloga de Recursd;s Humanos e Innovación 
·~ . ''.+7. 
~ íJ.. 

Administrativa, le fjpera ~pescontado el total de los 
·¡,.. ;., 

recursos otorgados ~ara i áticos vía nómina. (fojas 5 y 

6) t ~ 
f· 
~ ;,1. ~ . ... r 
~~ ~ 
·~ 'f! 

En consecuencia, re~;pect~ de la comisión en comento, 

se tiene por acredita~a 141 

infracción atribuida a dicho 
~X t 

servidor público, po~~ in~umplir lo dispuesto en el 

artículo 8, fracciónY~ 1J de la Ley Federal de 
.¡Ji ... •" 

Responsabilidades A~~- ·. inistrativas de los Servidores 

Públicos, en relaciórf :·con los artículos 130, 132 y 

Cuarto Transitori.g,;/;l.'.·del Acuerdo General de 
¡~ ··~I\ 

Administración 1/.2'Ó12Sásí como con el artículo Décimo 
\~1t'' /:~j; 

Sexto del 

Xll/2003. 

•i1, 

Acuerdo·~ General de Administración 
,,.~, 

11-(y 
.t. 
o;l 

Ante tales circunstanci'as, se tiene por acreditada la 
'/,J 

conducta infractora qué se imputa a 

, respecto de· los hechos derivados de la 

comisión en mención. 

Aunado a lo anterior, ;e1 servidor público denunciado no 

rindió su informe ni ¡Ofreció pruebas dentro del plazo 

otorgado en el acuerdo de diez de febrero de dos mil 

diecisiete, por lo que, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 134, fracción 1, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de .la Federación, en relación con el 

artículo 332 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, se le tiene por confeso de los hechos que se le 

imputan. 
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En consecuencia, ante el incumplimiento acreditado, 

se estima actualizada la causa de responsabilidad 

atribuida al servidor público, prevista en el artículo 

131, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, por incumplimi1eílto a lo dispuesto en 

el artículo 8, fracción 11, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativa~ de los Servidores 

Públicos, en relación con los nur erales 130, 132 y 

Cuarto Transitorio del Acu¡ rdo General de 

Administración 1/2012 y con el artículo Décimo Sexto 

del Acuerdo General de AdministrJción Xll/2003. 

TERCERO. Sanción. Al haber quedado demostrada 

la infracción administrativa atri
1

buida al servidor 

público involucrado, se procede a individualizar la 

sanción que le corresponde, det conformidad con lo 
1 

dispuesto en los artículos 136 dt3 la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federació~ y 14 de la Ley 

Federal de Responsabilidades .Ad~inistrativas de .los 

Servidores Públicos, en relación cJn los numerales 45 

y 46 del Acuerdo General PlenJrio 9/2005, en los 

términos siguientes: 

a) Gravedad de la infracción. La conducta atribuida 

al infractor no está expresamenJe catalogada como 

grave, toda vez que no encuadrJ en ninguno de los 

supuestos previstos en el artículo 131, fracciones 1 a 

VI, de la Ley Orgánica del F:>oder Judicial de la 

Federación ni 13, antepenúltimo párrafo, de la Ley 
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/ ~ ' -, 
f ~~. 
• ·l. 
! · a 

-~ ·:s 
h t ::\: ~;t,, 
~ ~J 
t~ ~~ 
,¡ '.~· 

Federal de Respons~~bilid~~es Administrativas de los 
~H ·tE 

Servidores Públicos. ~ l~\ . 

:~1 w:' 
W:. íí~ 

No obstante, existen d.jyers'?r~ elementos que provocan 
,~ '..ti-t~ 

que resulte necesarr~ infponer una sanción más 
~-· -~· 

severa al infractor. E·~ pcffticular por los siguientes 
~ ~; 

aspectos: ~~ -~é i; . 
··~. <!\• ¡~ 1 

~.) 

Al respecto, resulta n '"' aumentar la sanción 
" . 

derivado de la mag~~· ~~ de las consecuencias que 

acarrea la condu~etnfractor. Lo anterior, porque 

las infraccione~éometidátS se encuentran relacionadas 
.'J;ii 

con el manejo de recur~os económicos del Estado a 
~·· ;11~ 

cargo de los servidores R'.úblicos de este Alto Tribunal, 
'~ 

~· particularmente, en m)ateria · de comprobación y 

reintegro de los montos ~e viáticos otorgados para la 
" 

realización de una comision. 
t 
•' 
~ 
.¡ 

Por lo tanto, su administración debe realizarse de 
' i 

manera eficiente, eficaz, económica, transparente y 

honrada, conforme a lo~ principios establecidos en el 

artículo 134, primer párrafo, 17 de la Constitución 
~ 

Federal, vigente en la~ época en que se cometió la 

falta. 

En este sentido, la omisión de comprobar 

oportunamente el destino de los recursos que le fueron 

17 Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, o 
Estados, los Municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de 
sus demarcaciones territoriales se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados. 
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otorgados, así como la omisión de reintegrar los 

montos de los viáticos que no flleron comprobados 

dentro del plazo que tenía para hacerlo, 

evidentemente, violenta las disposiciones contenidas 

en el artículo constitucional mencionado. Esta 

situación, por sí misma, contraviene principios 

constitucionales e impide la adecuada rendición de 

cuentas. 

Adicionalmente, la trascendencia de la conducta 

también deriva de las conse6uencias que trae 

aparejadas, ya que al incurrir en esas omisiones se 

provoca que, para corregir y reencausar la adecuada 

comprobación y manejo de ese dinero, la 

administración de este Alto Tribunal tenga la 

necesidad de utilizar recursos humanos y materiales 

para lograr que el infractor reinte!gre la totalidad de los 

viáticos, ya que al no rendir cuentas sobre el destino 

de dichos recursos económicos se imposibilita la 

gestión de fiscalización y, por ende, no es posible 

informar debidamente el desti+ que el servidor 

público les dio. 

Por lo tanto, para poder garantizar la conveniencia de 

suprimir estas prácticas que infringen las disposiciones 

normativas que regulan el m1nejo de recursos 

económicos en esta materia, así como los principios 

constitucionales rectores sobre el particular, es 

necesario imponer una sanción más severa al 

infractor. 
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!]¡ 'i; 
b) Circunstap,cias ~· socioeconómicas. No es 

necesario analiJarlas, ~:uesto que en este caso no se 
·4 ~·· ·~ ;si. 

impondrá sanciQfl pecu~jaria. 
'Íf· :$• 
.-;) ~ 

~. t 
c) Nivel jerárqul\:o y a~tigüedad en el servicio. Del 

9~ ,~;, 
!.$. !'!fil 

oficio DGRHIA/S@ADP/~RU362/2018 de dieciséis de 

mayo de dos mi, dieciJ ho, signado por la Directora 

General de R¡:ursf Humanos e Innovación 

Administrativa, set~e~itende que al dieciocho de junio 

de dos mil dieciJ.éisf f fecha en que se actualizó la 

infracción imputad~f;'·servidor público, en relación con 
-.lit la comisión qutr· 1~~ fue asignada, contaba con una 

;...;;.•''~ if}. .. 
antigüedad·~ae diedjsiete años, cinco meses, tres días. 

: ::t-:.1 

(foja 71) 
~ . 
. {trf 
'-~'l 
~~)· 
·tt.11 

/ 

;;¡ .. 

d) Condiciones ~teriores y los medios de 

ejecuc1on. En ~~te aspecto se tiene que el 
11w~ 

incumplimiento de~ivó de abstenerse de comprobar 

oportunamente el d.festino de los recursos públicos que ... 

le fueron otorgadoJ, así como la omisión de reintegrar 

el remanente dJ los viáticos dentro · del plazo 
;1· 

establecido para j ello, lo cual impacta de manera 
~ 

negativa en la re5idición de cuentas del uso de los 
y 

recursos público$•'.' 
{ 
' 

e) Reincidencia. De la constancia de dieciséis de 
ii 

agosto de dds mil dieciocho, emitida por la 

Subdirectora · General de Responsabilidades 

Administrativas. de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, se advierte que no existe registro alguno que 
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acredite que haya sido 

sancionado con anterioridad, en diverso procedimiento 

de responsabilidad administrativa instruido en su 

contra. (foja 76) 

No obstante lo anterior, también s·e señala que 

fue sancionado anteriormente en 

los procedimientos de responsabilidad administrativa 

que se enlistan a continuación: 

Fecha de 
1 Expediente Resoluciól'.1 Sanción 

P.R.A. 24/2016 6 de julio de 2018 
Amonestación 

pública 

p. R.A. 25/2016 6 de julio de 2018 
Amonestación 

pública 

P.R.A. 26/2016 6 de julio de 2018 
Amonestación 

pública 

P.R.A. 64/2016 6 de julio de 2018 1 

Amonestación 
pública 

P.R.A. 6/2017 14 de agosto de 20i1 8 
Amonestación 

privada 

Pese a ello, en el presente caso no se le puede 

considerar al servidor público como reincidente 

respecto de las conductas referidas en los 

procedimientos de responsabilidad administrativa 

señalados. Ello, porque la infracción materia de este 

procedimiento se actualizó el día, veinte de junio de 

dos mil dieciséis, día hábil posterior a la fecha límite 

en que debió devolver el remanente de los recursos no 

comprobados, lo que demuestra que estas 

infracciones ocurrieron antes de1 que se emitieran las 

resoluciones sancionatorias dictadas en esos 

procedimientos, por lo que, dei conformidad con lo 
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~ ·~ 
dispuesto en el firtíc~ lo 14, último párrafo, de la Ley 

Federal de Resp~nsc{pilidades Administrativas de los 
. .( 

Servidores Públi~os, 1 ~J!i en relación con el presente 

asunto no existe 'teinc~dencia; sin embargo, debido a 
¡{ ,~. 

que ha mostrado 
¡~ "-·• 

contumacia en la ~_práS1Xica de la conducta infractora 
,, ;li1'c 
~J'. ~ .i"')" 

que se sanciona, lqiq~~~"-se corrobora con el hecho de 
•" ·~ 

que su actuar fue ~Í;ei~erado en distintas comisiones, 
!'. ;\~ ' 

como se ha destac~d,,~ren la relación que antecede, se 

estima conveniente j~poner una sanción más severa a 
il! ;,t.~• 

la mínima coryilb~eto de disuadirlo de seguir 
,..,,,, Ji=1! 

incurrienda·~·eñ'''1a mis¡.mia falta y evitar el desvío de los 

recursos que se le a:¡ gnen hacia fines distintos a los 

que fueron destinado~~ 
iM 
i?.( 

f) M~nto del beneacio, lucro, daño o perjuicio 
¡¡-, 

derivado del incumpjimiento de obligaciones. En la 

especie no existe 

obtenido algún 

,!;' 

prl!1eba de 
1 

bf neficio 
1:""r 

que el infractor hubiera 

o lucro indebido, ni 

ocasionado daño cf perjuicio económico a este Alto 
1 

Tribunal con motiv9 de la infracción en que incurrió. 
~ 

Ello, porque si bien presentó la relación de gastos 
" I! 

devengados exter!iiporáneamente, no reintegró los 
.{ 

montos correspq~dientes a los viáticos otorgados 
1 

dentro del plazo :.que tenía obligación de realizarlo y 
:) 

mediante el dep9sito respectivo, dicha cantidad sí fue 
'1 

16 Artículo 14. Para la .imposición de las sanciones administrativas se tomarán en 
cuenta los elementos propios del empleo, cargo o comisión que desempeñaba el 
servidor público cuando incurrió en la falta, que a continuación se refieren: 
[ ... ] 
Para los efectos de la Ley, se considerará reincidente al servidor público que 
habiendo sido declarado responsable del incumplimiento a alguna de las 
obligaciones a que se refiere el artículo 8 de la Ley, incurra nuevamente en una o 
varias conductas infractoras a dicho precepto legal. (énfasis añadido) 
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recuperada por este Alto Tribunal, al habérsele 

descontado vía nómina. 

En mérito de las consideracione!s que anteceden y la 
necesidad de suprimir estas prápticas indebidas en 
este Alto Tribunal, con fundament~ en lo dispuesto en 
los artículos 14, fracciones VI y XXIII, 133, fracción 11, 
135, fracción 11, de la Ley Orgánida del Poder Judicial 
de la Federación; 14, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; 45, fracción 11, y 46· del Acuerdo Plenario 
9/2005, esta Presidencia estima q~e se debe imponer 
al infractor la sanción consistente en 

, que se ejecutará e~ términos de lo 
establecido en el artículo 4B, fr4c~·ión 11, del citado 
Acuerdo General Plenario 9/2009. Asimismo, deberá 
remitirse copia certificada de la presente resolución a 
la Dirección General de Recursos Humanos del 
Consejo de la Judicatura Federal, ¡a etecto de que sea 
agregada al expediente personal dl l servidor público. 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 
1 

PRIMERO. Quedó plenamente acreditada la causa de 

responsabilidad administrativa materia del presente 

procedimiento, imputada a 

conforme a lo señalado en el considerando segundo 

de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se impone a 

sanción consistente en 

la 

, la cual 

deberá ejecutarse en términos de lo señalado en el 

considerando tercero de la presenie resolución. 

Devuélvase el expediente a la Contraloría de este Alto 

Tribunal para los efectos legales a que haya lugar y, 
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..... 

i ·:~ 
'· . ~., 

' ·:t.:: , ., 

en su oportunid~d, atphívese como asunto totalmente 
' .. O:.t 

concluido. 
t ~ . ... , 

• "!'; 
'" ·~'j 

~!í 

. Así lo resolvió e1:< Minis·fro Luis María Aguilar Morales, 
' . 
~ ' 

Presidente de l~t Sup.f~~ma Corte de Justicia de la 

Nación, quien actúa Ícon el Licenciado Alejandro 
t 

Manuel püñZále~€~ª: 1~ía, _Secretario Jurídico de la 

Presi8 /ocia de \sre , lté Tribuna ;que ce · · . 

1 
·.· f 

"· 

1 .. 

~
i· 
j 

Esta hoja corresponde al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 
número 4/2017. 
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